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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1582

PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Institúyese con carácter obligatorio el Seguro Escolar en beneficio de todos los alumnos de la Provincia de Corrientes, sean oficiales, públicos o privados, incorporados o autorizados.

INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti
FUNDAMENTOS:

Presento a consideración de esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes el presente proyecto de ley con el objetivo de proteger a los jóvenes y niños en edad escolar y que debido a las circunstancias económicas en las que se encuentra tanto nuestro provincia y el país y tal situación se ve reflejada en la población; que muchas personas no cuentan con una cobertura de salud adecuada y cada vez los costos de tener una obra social o prepaga que brinde una adecuada cobertura aumentan , como es de público conocimiento, y que ante situaciones de emergencia   no se pueda contar con los recursos suficientes para atender a los nuestros, este seguro escolar pretende cubrir accidentes ocurridos en el trayecto de la escuela y en la escuela Es deber del Estado brindar una adecuada solución a esta problemática, con la institución de un seguro escolar obligatorio para atender esta necesidad, brindando servicios como ser atención médica y sanatorial, bioquímica odontológica, farmacéutica, paramédica, prótesis, gastos de traslado y de sepelio.

Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- Institúyase con carácter obligatorio el Seguro Escolar en beneficio de todos los alumnos de la Provincia de Corrientes, sean oficiales, públicos o privados, incorporados o autorizados. Este seguro estará a cargo del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia.

ARTICULO 2º.-Este Seguro obligatorio está destinado  a los  alumnos de EGB 1, EGB 2, EGB 3 Y POLIMODAL de escuelas públicas o privadas que hayan cumplido con las exigencias de matriculación, brindando cobertura desde el primer al último día de clases.

ARTICULO 3º.-  El Seguro Escolar comprenderá las consecuencias derivadas de accidentes del alumno incorporado a este sistema en la extensión, montos y forma que establezca la reglamentación y siempre que la contingencia se produzca en las siguientes circunstancias:

a) En el trayecto de ida y vuelta al establecimiento escolar, cualquiera sea el medio de transporte que se utilice. 

b) Durante la permanencia en el establecimiento escolar dentro de los horarios establecidos, sea en clase, juegos o recreos.

c) En toda actividad organizada y vigilada por los maestros o profesores.: paseos, excursiones, desfiles, visitas a museos, fábricas, exposiciones, torneos deportivos etc, debiéndose comunicar dentro de las 72 hs. anteriores a la autoridad de aplicación.

El Seguro no tendrá efecto en los casos de riñas y giras de egresados.

Los docentes deberán procurar la asistencia médica inmediata al niño o joven accidentado.

ARTICULO 4º.- El Seguro Escolar comprenderá las siguientes prestaciones:

·
Atenciones Médicas y Sanatoriales 

·
Bioquímica 

·
Odontológica 

·
Farmacéutica 

·
Paramédica 

·
Prótesis 

·
Gastos de traslado y de sepelio cuando éstos sobrevengan como consecuencia de accidentes del alumno incorporado a este sistema.
ARTÍCULO 5º.-  Podrán percibir los importes pertinentes las personas que tengan acreditado suficientemente su calidad de padres, tutores o encargados de los alumnos. Cuando se trate de gastos, éstos serán justificados con las facturas y/o recibos pertinentes de acuerdo a lo establecido en la reglamentación.

ARTICULO 6º.- Los beneficios de este Seguro Escolar se financiarán con los siguientes recursos.

a) El aporte por alumno por una sola vez al año, a cargo de los padres, tutores o encargados de cada alumno que se hará efectivo en el monto o porcentaje, tiempo y forma que determine el Poder Ejecutivo.

b) Con las donaciones y legados  para el Seguro Escolar.

c) Con los recursos propios del Ministerio de Educación y Cultura. 

Quedan eximidos del pago de los aportes establecidos en la presente ley, aquellos padres, tutores o encargados que acrediten la falta de recursos, situación que deberá ser acreditada por las autoridades del establecimiento educacional que corresponda, previas constataciones que en cada caso las mismas efectúen

ARTICULO 7º.- El presente Seguro no es incompatible con los subsidios u otros beneficios de cualquier carácter, instituidos a favor de las personas a quienes cubra este Seguro o de sus derechos habientes.

ARTÍCULO 8º.- El importe percibido en concepto de indemnizaciones que determine esta ley es inembargable y no puede ser comprometido, transferido o cedido parcial o totalmente a favor de terceros por ningún motivo o causa y en ninguna forma.

ARTÍCULO 9º.- El Ministerio de Educación y Cultura podrá realizar convenios con profesionales o instituciones especializada, oficiales o privadas, para la atención de los alumnos beneficiarios de este Seguro en la forma que lo determine la reglamentación.

ARTÍCULO 10º.-De forma
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